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No.- 2543
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARDENAS, TABASCO

DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES'

Convocatoria: 001

En observancia a la Constitución PoJltica de los Estados Unidos M,!xicanos en su articulo 134, y de conformidad con la ley de Obras Púbhcas y Servicies
flp!8cionados con las Mismas del Estado de Tabasco, se convoca a los interesados en ¡:>articiparen la(a) licitación(es) para la contratación de: K001-08-055.-
CONS rRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE MOCTEZUMA, en la Localidad de: 270020001.- CARDENAS de conformidad con
JI) ~¡~uiellte

r--i'lo. de licitación Costo de las bas~~ .]

I

i:Fecha lIm,il~,lJára'"
I ádlluirirlas.~a,~t'9

e ~,il.~l·'.',••~·t
',1<" '\'c:{';

CGOii003-DOI.14 $2.50000 28/08/2014

Costo en comprane!:

$ 2,000,00

r~~~~~l
11[,26,;(1;; ¡---
L~. ".,__._~~~

licitación Pública Estatal

'VI"~a ~11l.ííla.!.~~t!;,~ré,~en~~~,'}d!li>' ~;.Acto de ~p~rtura
, loslraba Olr.';'"'' '",prop()slcIQnU~, ,';r econormca

; , ;,:~~\" ' :~;,,":~~~~,~~~~~~~;,;;'I!, " ~
05/09/2014 05/0912014

14:oohoras 08:00 horas 08:00 horas 08:00 horas

Desc~ipc Ión general de la obra, "
. '"fecha de Plazode Cápital contable requerido

,
\ ;~;I.í1lcl~ ejecución

-~'---_ ..•..
.. -_._._---~------

Construcciár de obra de pavimentación 27/09/2014 35 $ 1,470.00000

Las bases de la licitación se encuenlran disponibles para consulta y venta en Inlemet: hUp:l/compranet:gob,mx O bíen en: Ernesto Aguirre Colorado Número
sin. Colonia Pueblo Nuevo. G.P 86500, C;lrdenas, Tabasco, teléfono: 01 9373722818 EXT 373, los dlas de Lunes a Viernes; con et siguiente horario: de
0"00 a 1500 hrs horas La forma de payo es: En efectivo, cheque certificado e caja a favor de: Municipio de Cárdenas, en la Dirección de Finanzas
r.1unlclpales previa autorización de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales o a través de depósito a la cuenta 65504162199.
3 nombre del MUNICIPIO DE CARDENAS, Sanco Santander (México). SA, CLABE: 014790655041621995, verificando que el recibo bancario presente la
hora y la fecha de pago. de manera visible, de lo contrario no será aceplado. En cornpranetmediante los recibos que genera el sistema.
L;¡ Junta de aclaraciones se llevará a cabo el dla 27 de Agosto del 2014 a las 14:00 horas en: Sala de juntas de la Dirección de Qbras, Ordenamiento
Territorlal y Servicios Municipales, ubicado nn., ubicado en: Ernesto Aguirre Colorado Número sin, Colonia Pueblo Nuevo, C P. 86500, Cárdenas, Tabasco
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesla(s) técnica(s) se efectuará el dla 5 de Septiembre del 2014 a las 08:00 horas, en: Sala
de Juntas de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, ubicado en:, Ernesto Aguirre Colorado Número s/n, Colonia Pueblo
Nuevo, C,P, 86500. Cárdenas, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuará el dla 5 de Septiembre del 2014 a las 08:00 horas, en Sala de juntas de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios. Municipales, ubicado en:, Ernesto Aguirre Colorado Número sin, Colonia Pueblo Nuevo, C,P. 86500, Cárdenas,
Tabasco,

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el dla 27 de Agosto del 2014 a las 08:00 horas en: En el lugar de Jos trabajos, Ubicado en Calle
Moclezuma esquina Guadalupe Victoria, Col. Santa Maria de Guadalupe., C.P. 86500, Cárdenas, Tabasco.
Ubicación de la obra: 270020001,- CÁRDENAS.
EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposidón(es) será(n): español.
L3(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(5) proposidón(es) será(n): Peso mexicano,



PERIODICO OFICIAL 20 DE AGOSTO DE 2014

No se podrán subcontralar partes de la obra
se otorgará un anlicipo para compra de material del: 10%.
Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos del: 20%.
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Para la ejecución de la obra se requiere que el licitante
Que participe en la presente licitación, acredite tener experiencia en haber ejecutado trabajos similares en magnitud y complejidad a la del objeto de esta
licitación; en lo que se refiere a la capacidad técnica: el currlculo del licitante o de su personal, el cual deberá ser suscrito por el apoderado legal en todas
sus hojas, bajo protesta de decir verdad. acompEIIÍando copias de las caratulas de los contratos y/o actas de entrega-recepci6n de los contratos que ha
celebrado, en los cuales conste que tiene la especialidad, la experiencia en obras de caracteristicas con capacidad técnica y magnitud similar a la que es
objeto de esta licitación, y en su caso hayan ejecutado obras con contratos terminados en costo y tiempo, los superintendentes, residentes generales o su
equivalente, deben ser profesionistas que acrediten su experiencia en obras de la misma Indole y haber desarrollado un nivel de dirección de obra
especlficamente en campo y con la descripción de la maquinaria y equipo de construcción de que dispongan para la ejecución de los trabajos objeto de esta
rlCilación y, la capacidad financiera: con los estados financieros auditados de los dos allos anteriores y el comparativo de razones financieras bésicas y la
declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior, salvo en el caso del licitante de reciente creación, las cuales deben presentar los mb actualizados a la
fecha de presentación de proposición, dichos documentos, servirán para acreditar la capacidad financiera. Los estados financieros deben eslar avalados por
auditores externos autorizados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, anexando la documentación Que lo acredite ..
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Solicitud por escrito citando el número de licitación y deseripciónde la obra en papel
membretado de la empresa, dirigido al C. Ing. Cartas Alberto Velázquez Villegas, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y servicios Municipales del H.
Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco. 2.- Copia del Registro vigente del Padrón de Contratistas del Estado de Tabasco, con la Especialidad
220.- Terracerfas y Vialidades y un Capital contable mrnimo arriba indicado, 3.- No se podrá recibir ninguna propuesta si la persona IIsica o jurldlca colectiva
no se encuentra registrada en el Padrón de Contratistas del Eslado de Tabasco. Solamente se podrán recibir las propuestas de los licitante s, que
comprueben que esta iniciado el trámite para su aceptación en el Padrón de Contratistas de Estado de Tabasco, con un mfnimo de, 15 dlas naturales
anteriores a la apertura de las propuestas. No se podrá adjudicar ningún contrato a los ficilantes que no cuenten con un registro vigente. o bien, Iniciado el

\ trámite del mismo. (Art. 26 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con Las Mismas del Estado de TabaS<Xl). 4.- Ninguna de
\Ias condiciones establecidas en las bases de Hcitación, asl como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.'
~n caso de haber iniciado el trámite según lo indicado en el punto anterior, deberá presentar la documentación siguiente: a).: Dotumentacl6n que
compruebe la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los descritos, en base al curriculum vitae de la empresa y del personal técnico,
acompal'lando copias de los contratos que se hayan celebrado, o cualquier airo documento que lo acredite. b).- Reladón de conlratos de obra en vigor que
tenga celebrados con la Administración Publica Estatal y Federal, as' como con Particulares seo'lalando el nombre del contratante, el importe total contratado
y el importe por ejercer desglosado por anualidades.
Los criteriOs genarales para la adjudicación del contrato serán: Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el
Art. 42 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. En base al análisis comparativo de las propuestas
admitidas, se seleccionara aquella que satisfaga plenamente las condiciones legales, técnicas, económicas y Que sean factibles de realizar con los recursos
y en el plazo propuesto.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 54 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco.
Las condiciones de pago son: Las condiciones de pago son: Se llevara a cabo mediante la formulación de eslimaciones ..
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asl como las proposiciones presentadas por los lidtantes, podrán ser negociadas.

DIRECTOR DE OBRAS, O TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES
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H. AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONALDE JALPA DE MENDEZ,TABASCO.
INFORMEDE LOS RECURSOS FEDERALES DEL R'\MO 33 DEL EJ"ORCICIO2014 (FAIS), EN SISTEMA DE FORMATOUNICO1ER TRIMESTRE 2014.
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H, AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONALDE JALPA DE MENDEZ,TABASCO.

INFORMEDE LOS RECURSOS FEDERALESDEL RAMO33 2014 [FORTAMUN),EN SISTEMADE FORMATOUNICO1ER TRIMESTRE2014.
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'Tabaslde obseev ¡ , 'are I 'FORTA I G t J4 l' I %1 1

'1', I"~d . ,20H IONES 1331PEnt~ d '1
100511•0'w IDE 1$ 2.352,33 as.o Compensacion $ 7.811.340.681$1,790.340.. $0.00], 1.790.340.till s '.674.295.116 $ ,.e74.295,05, 1,7' 1.937,2:; ~I I

i ,co ~n acone I fEDERALE . ,va es ••'v", MENDEZ co•.••e es ' 1 "I! 2~'m:'1 ez S Sil Federaljva. TABASCO m.. , 1 1 I I I

IL'--I= v:,L - ::OG,il'I~:II- ~I-- ,. ,:,:-_L__ __l__. --I-~- I-~Ht
~b" z, =:: 2014 ONES 33 ,~~: de 100S ~~~'fA DE $ 2.352,33 Gaslo ~~ $1.342.860.22 S 1.342.61022 $!l1l0 $ 1.342.86022 s 352,280 97

1

$ 352 280 97 s 3'2 280971 62"10
3
" I

FEDERAlE a s MENDEZ come e !IIl\l1JO 1 ,2. I
el. Sil Federahva. TABASCO nte sociBI i I I
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Jalpa •• 2·
APORTACITabas de obse<V

201. ONESca Ménd acione
FEOERAlEez • S

-.~~=---\FORT:~JI~~; r-tJ~ -- T !--,---
33 Entid-~-. 1005 MUN DE ¡$ 2,352 33 I.ndemnaaaone $ 1,.22,500 00 $ 1,.22,500 001 $ 0.001

1

$1"22,500.00 $ 363,000,00

1

$ 363,000.00 $ 363,000.00 %
~ MENDEZ I come 25.52

F~eraIivas TABASCO I nle

y - ~~ - . -. - t, .-.-- -- . - -- -- --- -·T------! -' T--- ---~---- --1- -.---
~~= I~~~~~:~o1- t54

1

1 l:t 1= I33 para 1005 FMUORNTADE $ 2,352 33 Gco8Smetopre~aaones $ 5.570,272 12 $ 5,570,272 121 $ 000 $ 5,570,27212 $1,287,101 68 s 1.287,10188$, 1.28710188 %
Entidades I 23.11
Federativas IMENDEZ nte contractuales I I I I
y Munftj~s . __ o ¡~ABAS~'~j'___ .--i----+---.j- -- ---- _.__1_ ------l---·-· .-1
Apcrtaciene I I I I I I I I I2- • Federales MUNICIPIO 1 -- 159 --Ot l'

APORTACI DE JAlPA ' ras

ONES 33 para 1005 FORTA DE $ 2,352 33 Gasto preslaciones $ 2,~7,307 13!$ 2,~7,307 13 $ O00 $ 0.00 $ 484,200.00 $ 4M,200.00 $ 484,200.00 % ,

:E.D_E_R_A_"_ ::: _ :"r:~:1[:- =:.. -'___________._______--1 __ ~ .. ~ .__

2· Aportacione IMUNICIPIO 1 • I 1

I
1

s Faderales

APORTACI FORTA lOE JAlPA G t I I %

~~iRAlE 33 ~::~~as 1005\MUN I~~NOEZ $ 2,352.33 :~: 171· Estlmulos s 1,373,585 35¡$ 1,394,585 35

f

s o.oY i.ase.ses.as • "_3,565 9:$.3_3.3S65 92 s 329,165.92 23.92

~~-O-R-':-;-;-~-~-~.-~---;:::0 ,~~;... T--+--- ---i--- - -- ---
ONES 33 ~~~~ades 1005 FORTA DE $ 2,352.33 Gaslo u'iles y eqUipoS¡ $ 37,678,56 $ 37,678.56 $ 0.00 $ 0.00 $ 0,00 $ 0.00 $ 0.00 % I
~EDERAlE Federativas MUN MENDEZ :e

me
menores de 0.00 1

y Munici~s TABASCO oficina I

2- :~~::~: ~-U-N-'C'P'~ 1. 1
212

• --J------+----'--+-·--I¡------r----- --- %1'--
APORTACI DE JAlPA G t Materiales y

para IFORTA as o
ONES 33 E 'd d IDOS MUN DE $ 2,352.33 cerne .u'~esd.e, $ 7.249.891 $ 24,249.89 s 0.00,1 $ 24.067.68 $ 24,067.68 $ 24,067.68 $ 0.00 99.25FEDERAlE nü a es IMENDEZ
S Federalivas TABASCO nle nnpresion y Ir~ :~ ---'--2.---·· :~:n~:i::T-t----tU~:,:IO-

1--''-- APORTACI s Federales I iDE JAlPA 1· I
Tabas de observ 2014 ONES 33 para 1005 FORTA IDE $ '2,35233 Gcoamsteo2deI6'lm'Mp,ae',eanal $ 6,565 60 $ 10,06560 $ 0,00 $ 0.00ca IMénd acione FEDERAlE Entidades MUN MENDEZ

., s S Federativas TABASCO nte
vMun~~s I

--·-·-1--------- ..-----~-------+----+--1--- --
Aportacione I
• Federales MUNICIPIO 1 _ 221 .

para FORTA IDE JAlPA Gasto Productos
33 ~:;=;~::.1005 MUN I~~NDEZ $2,35233 come alimenticios $23,541.36 $23,541.36 s 0.001 $21,45000 S 21,45000 $21,450.00

~~::~'l J:B __A_S_C~ nte ::perso=-_.___ -- .L._-L_ .__L.

---Ta~~.,
Tabas Ide observ
ca Ménd ac:lone

el

--r--
IJalPa Valida I

Tabas de observ I 201.
co I Ménd econe I

,ez s

Jalpa Valida
Tabas de observ
ca Ménd acione 2014

el s

~

alPa Valida
Tabas de observ
co Ménd econe

el s

I
------

Jalpa Valida
Tabas de observ
co Ménd aclone

el s

I Jalpa Valida
ITabas de observ

'1 ca Ménd acione
el

2014

2·
APORTACI
ONES
FEDERAlE
S

'2014

2014

2014

2·
APORTACI
ONES
FEDERAlE
S

$0.00

I
%1 I

'_OO_j

I
I

___.__J

$ 0.00

%s 21.450.00 9'.12
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;l I - r i I I I I i 1·- r I

'1 ' ' I 12- I I Aportacione 1, MUNICIPIO l' :, 1 _ ',' II :,', liI Jalpa [veuoa IAPORTACI ,1 I s Federales .'. '
I I . DE JALPA IGasto 124.6 -.Material I

ITahasde dlobserv] 2014 IONES 133.¡PEarad 11005IFMOU~ITADE ,$2,352.33corrielolectnc.o.y $5,511691 $5.51159

1

1 $0.00'1 $603201, $603.20 $0001
• co Men ¡aClone I IFEOERALE'" ntr ades! I r I . j'
I I 1 MENOEZ I letectrónino '1'
I lez 'Is

j' ,s : I:~~~~:~:::!TABASCO I ..[_e__ : , I
'

1

j I I i I 1 1 -, , _1 1, ._ "_~,'~_'

I¡I~- -- ilJalPal'V~lida : --- --i~~PORTACII il:~~::~~~:;11-1
1

1~~~~~1:~0-11'-' 1- ., ---¡----- --- -
¡Tabasde observl20141oNESI 13]'para ¡1005,FORTAIDE ,$235233 Gasto ¡Medicinas Y $1.311.961 $',3",961

1

$0.00

11

$~0011 $0001 $0001! $OOO! '1,1Ilco
IMend ¡aClone IFEDERALE IEntlda.de.s '. ',MUN 'MENDEZ I come [productos 1 '000

11 iez S [ ls 1 ¡Federat,vas 1, ¡TABASCO nte Ifarmaceutlcos I i 1 i

¡II - --1
1

",",,",," '11:'°"'''' l··I~;'~~;;I··~I!:~~~;A-rL !..---1-----+
1'

----1------1
1

--1-- ¡f ...
I Tabas de observ 2014 DNES ¡ 33 ,para . !1005 FORTA !DE s 2 352 33 Gasto l. Cornbustlbles, S 555,541.31\" S 555,541.31 S 0.00 S 490,643.26 $ 489,803 23 S 489,803 23 $ 489,803 23' 88.1'1<7'1I ca JMénd acione FEDERAL E Entidades I IMUN IMENDEZ ' come [lubricantes y
I ez IS Feder~liv.as i TABASCO nte ¡ aditivos
I I I Y Municipios I t [" j I[..-i~,~,alid "¡··-II:~o"J ::::::1

1

.. I~~~~~~o,r- l ···1 - ----------l------ .--.,--..-..--------~-- i

Tabas ¡de ooserv I 2014 ONES I 331 rara 1005 'ORTA I DE s 2,352 33 cGoarsr,teotly27u1n~oVrmesetusanoIS 1 680'37356

1
$1,77537356

ca Mend acrone FEDERALE I Enlida.des MUI·J IMENDEZ u

ez I '5 IFederat~v~s TABASCO nteI y Municipios

~,=t~"+:,o",,,,::::,::-I~;~~:i~~- :-im-.~~"-as-li,-------!---- JI j 1

I
%

Tabas de. observ 201~ ONES 33 para 1005 FOrHA lOE 1$2.35233 Gasto ¡,de Segu?dad Y $17,191.32

1

1 $17.19132 $0.00 S 0.00 $0.00 S 0.00

1

$000 0001 1
co Ménd acierte ""'m '""""~ MO' IM"o," cerne protección '1 .

.r'. 1
1

' :~~~ I -- FBA~:o_ll nte '~I~"""'-i- -- --+1 + III!~~---------f-------1,_.--.,1

,

-ti --1

1
¡ ,2- 1 IMUNICIPIO: 1 1 I

[Jalpa Valida] I"PORTACI I s Federales 'DE JALPA ¡ 1 - 1291 - I I I 1 1 i '

1

1
Tabaslde observ¡ Ipara ¡FORTA

I
! 'Gas'o . '$13.835201 ; I

co Ménd acione 2014 IONES 33¡Entldildes 1005 MUN IDr: I'S2,35233Icor;,~ [Herramientas i I $0.001, $OOol $0.00

1

$0.001, $o.ooi $0001, " I
ez s IFEDERALE i Federativas . (~ENOF:Z, Inlp rmenores I

I 1: I:;"~:]IIM::::O mil r +-1"" ---1, 1,,,.1
1

¡i
IJalpa Valida IAPORTACI Is Federales I 1 DE JALPA :1. Refacciones y I I 1 I "

:TabaS¡de, ¡Observ 2014 ONES 33 para 11005!FORTA IDE 2352331G.510 accesorios $9,660.15: S9.6601ól. $0001 $0.00 $000'.1, soooll $0.00

1

. 0"-'
01

1 'leo Mend actone EntIdades' ¡MLJN . [cotrie . I
IFEDERAL E I Federahvas I : MENDEZ I 1 menores de I I

I ez s 'S ',¡TABASCO In e edificios I '

1I i 1

1

2 1
1

::::; ¡ ~,~~~""'o ']- 296. -¡- t.
,
··-T- -1 ..I

I

-! r!
\JalPa Valida ¡ s Federales ! ' 1 _ Refacciones y , '1 I !

,ITabi'ts¡lrle. obeerv "'.01.·,!A[)~J~_.~..TACl .,.,.,lrClra. Ir(:·nA:r,~~.J¡\LPA ....".o.5'.,3:~.I!G:::¡sto;:¡ccesm¡os 551.002.12', '$o .. ,oo.i, I! % i
'"'e''' ".' -' $51.00212\ ,'$27.649351 $2<1.79942, $2<1.79942 $2/,.799·<:' "862:
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I-T -- I ... ; i'.rc.rt"c,one i~97 - I--~---r - :
1. IJalPa Valida ~-PORTACI1 ¡s Federales i ~~~~~I:~O , i~~I i:;;:~~'~~:s y I ¡ I I

I '¡'rabaS1de observ 20140NES i 33!~ara IOG5:I~OURNTADE 1'$2352331
1

dsoimenoresde 1 $19,020.401 $19.020401 $0.001 $0001 $000: $0001 $(;CO,
1 ca Ménd acierte FEDERALE i ~cnlldades IMENDEZ ¡corne¡leqUlpo de ' , 1 I I i i
:1 ez s S : ¡Federativas I ¡TABASCO I lote deleosay I i I I

co rend
acone FEDERALE! [Entidades ¡MUN MENDEZ I ¡corne[lrasJIClOnal " I 8.79 :

1-··~-'- - :2---iJI:~~i.--l-r,::~::~~-f-rl. ----1- ! -- -~ - __J1 1 1------ -[1:

1

1

1

,1

1
I '"Ir" vaaoe I • "e1=~: 1: MUNICIPIO !1 1335-Servicios I :

!'I::basl~~nd ~:e; 2014 ~~~~:~~1331~~;~dade'. i'oo'i.~~~T.A I~~JALPA [i$2'3523311:;::':~ ••••• I ."' .•••001."'.,00""1 """1 '"""1 '"001 '"""1 '"001 "0::1 1

! ez. S 1, Federalivas I ¡ . ¡.MENDEZ nle CJenhflcay I I . I I l ¡ I 1

fl-------- ~_tMun~:")l---!-----l~= ~--fsar~-- I --1-- 1_ I-----L----L---~--¡ __L.J
'1 I ·IApo_no I i 'MUNICIPIO 1336- SeNicioa i I i ! 1 ! I 1

1

Jalpa Vaida ~~ORTACI • Fed••••le. I DE JALPA 1 - 'de.poyo $!J.244.40,1 l· I ITaba. de obeeev 'para FORTA Gaslo _t,olivo f '! , %100 _ _ ~"~';;i'",,-,U "'''- ,oo,~, :.." 'U,,,,""" __ . . "-~ "1 '"001 "'_00 """OO": ".-""1 s s.oso 00 "", .
. __ ~_z_ ~_ _ ~ ~~~~~ ~- TABASCO me ::=~~ 1 r i_____ __ + I

Jelpa Veida ~-"ORTACI ~~= OE~~ 1-34S-Se\Juro i I
Taba. de llbMrv 2014 ONES 33 pare 1005 FORTA:.az 2.352.33 G_ efebiena S 2311.286.n S 342,899.n S 321J.380_S0 S 329.390.50 $ 329.390.50 $ O00 % i

00 ::-;- ~ := ....T.-o =- - __ : J
I
!

000

2. A~ llIUIIClPIO
APORTACI • Feder" CEJAlPA
ONES 33 pare 1005 FORTA DE
FEDERALE EQlld_ !AUN MENOEZ._,? .]. '-.ca _

;PORTACl ~~":: I i ~:~O
2014 ONES 33 pala 11005!FORTA DE

FEDERALE Entidades I MUN IIIENDEZ
S Federallvas, TABASCO

YMunIClPio_¡ i

- ., ., -- :;:::.,,1· :;;;~~:I···II--I;~~;;~o
Tabas de observ 2014 ONES j 33 para IOOS¡FORTA¡DE
co IMénd acione IFEbERALE Entidades . IMUN iMENDEZ

el s S Federativas I ITABASCO

~__ ... L._ ... __ .._... __ L __.~_______f.MuniCIPloS . ..1 l

J.tpav_
Taba. de llbMrv 2014
CO Ménd .clone

1-

$ 2.352.33 == ~ y
nle ~'l_sooo$ 13,333.5Cl S 6.668.70 $ 0.00 %

0.00
s 0.00 $ 0.00

1

I----T--
ez

Jalpa VlIida
Tabas da oboenI
ro Ménd adone

ez •

353 -
Inllfolación,

1 - •• paredón y
$ 2 352.33 Gflto _nte,:imiento

• come do eqUIpode
~ ~mNoy I
---i~~~~;~~~1----+-----[ - ------T---- --- - --- -l --------f-

1
355 -! i I 11'~- ¡Reparación y I t 1 ¡

2.352.33: aS,to 'Imanlenim,ento : s 1,24782( $1,247.821 s O 001 s 649 601 s O 00 s O 00corne _ _ ,¡ nte l' de e'QUIPO de I I
I transporte
I i

I
I
1

s 0001

I
1

!

$ 25.029.76 $ 25.029.76 $0.00 $ 0.00 s 0.00 $ 0.00
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: I
i r- r '['1 IApcrtacione i I iMUNICIPIO I i '1 1

1
'

: ¡J",pa !vallda I ~'PORTACI I S Federales '

I
i lOE JALPA I !1. 1 .

,Tabas Irt. Observ

l
' 2014 'ONES 33 para 1005 !FORTA ¡DE $ 2 35233 Gas1o

l
, 371· pasaJes, $ 38,910.501' $ 38,910.501

1eo ,Ménd acione FEDERAL E Entidades IMUN MENDEZ ' carne aéreos ,

I l" s S Federativas I I TABASCO nte I I 1 I

i! i¡ - 1- 2- ::Urtn~::'::jl i I~"""J- + l-J --t-
i.l ,Jalpa Valida '

1

Af'ORTACI • Federales I ¡DE JALPA I 1 - I 1 I
'ITaba'lde ooserv 2014 ONES 33 para 11005 FORTA lOE 1$ 2 35233 Gaslo '372· P_ i $ 2,390.00 $ 2,390.001
'1' ca 1Ménd acione FEDERALE Entidades I IMUN i MENDEZ I corne llerreslres i '1I [ez s S IFederaflvas I I ITABASCO I nte I I
1 ! y MuniCIpiOS i Il. I +-·'2· ...·· L; I 1":,,:,,01

. . . I--T--I-
!.Taba.II~:IPal~::~~ APORTACI 331::':.derale·'005'IFORTA¡IDDEFJALPA 1$2'352331~~'toI375'Vláfleos I . 1 1

II 2014 ONES F d 1, $ 30,655.50 $ 30,655.50

1

' $ 0.00:1 ¡co I Ménd atione FEDERALE .ntl ades I MUN I MENDEZ I corne en el pars
11 iez s S Federat.ivas 'TABASCO nte I I

11 .. JI·· 1, ::: 11""""'0 . 1- _1

1

1- I 1

1

--- - j
1I [Jaípe Valida I e Federales I 1 I '
"IIT'bas de ob.serv 2014 APORTACI para 'FORTA lOE JALPA G~slo 382· Gastos. ¡
Ii co ::'00 :""~ I F~~""";;:=: ioos I"e, i~~:'.:';tos z.asz.aa ~;"'I::::::~social, • aa '" ~ I • "'" •. s o 001 s ae.ooo 00~

i~-I~.:1::::1"" ~~::::; " rE jl~~~~II§~::OII"'''~I~~I~~~::'I'..]I-~'ooooll"-~-·]I·_. JI - H~
'1 1Iel s S Federanves TABASCO nte i

y Municipios I I

!, 1,~~·lv_ .:': :=i ··I~.~;:!"~~~,,~~ol-1111 1- i TI
. Apf'lQTArl 'as'" .. L '1 I 1 1 I·¡aba.,d. jOb.erv l"" para I ' ¡U~J" r rv I '1 1 I I I

leo IM~nd acicne 2014 ONES 33 Entidades 1004 Den-are lOE $ 8,070.67 'r 19,666,137.00 22,776,54400 6, 0.91 $ 392,93134 $ 99,688.39

IFSEDERALE . I eciones MENDEZ 1
1

'1 I "" .... , --, I: r r I ::=;::i ¡S:' ¡"MOCO I I . .. ,..1~~_!<j::~~~~)J::;\L 1

DIRECTORA DE FINANZA. ~~~~ '\\ .' ') ~ •

~

CIPAL T o~ t!.•.<Iff~~ "'f¡ . .~
., ..'-t'jf'~' ""

Le P JU(71¡1/ • t;~..'
•... ,_~ .•.~'
~A ~.)[:;.

\./ '1liF.

T
i

$ 0.00!

!

1
I

$ 30,205.36 j

. --j-

I
$ 0001

I·--t
I
I

$ 19,368.69 i

I

·1-,

$ o.ooi

!
i-+

- r¡

I ¡ l .
i I I %1"'~'''L'''M''!"'~'T"'!.

'"001 '"001 s o 001 ""~: I

1_'+1
i I I
I I % '

$19,368.69 $19,368691 $ 19,368.69163.18

. .1 I

I

I
I %

$ 38,000 00 $ 38,000.00
1

$ 38,000.00 99.37

I I
--- I

I '"001 v$ 0.001 I 000

1--1 I
$ 99,688 39.

1
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JAlPA DE MENDEZ, TABASCO.

INFORME DE LOS INDICADORES DE RECURSOS FEDERALES DEL RAMO 33 -FAIS EJERCICIO 2014, EN SISTEMA DE FORMATO UNICO 1ER TRIMESTRE 2014.

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Publicas y la Deuda Publica ¡, ".". ,,1,":_.·

Programa
presupueatario

Finalidad

NIVEL

Fin

Fin

Propósito

DATOS DEL PROGRAMA

1-004 FAIS Municipal y de IdS
Demarcatiooes Terriloriales
del Distrito Fed eral

33 Aportaciones Federales para
Federativas y MUfliciptos

Entidades Depenuencie ,. Enfoques
Coordinador 416 - DireCCIón General tran$Vef5j1les
• del Fondo de Programadón y

Presupuesto "A"

Ramo

2 ~ Desarrollo Social Función 2 - Vivienda "/ Servicios a la
Cornurudad

Clasificación Funcional
Subfunció 7 - Vivienda y Servidos a la
n Comunidad

RESULTADOS

INDICADORES

OBJETIVOS
Denomínactón Método de calculo

Contribuir a construir un entorno Inversión per cápua del (Recursos del FISM que se invierten en
digno que propicie el desarrollo Fondo para la localidades con alto y muy alto rezago
mediante el financiamiento de obras Infraestructura Social social de acuerdo a la clasificación 2010 /
de infraestructura social básica en MUnicipal (FISM) en Total de población 2010 que habitaba en
las localidades con alto o muy alto localidades con alto y muy localidades de alto y muy alto rezago
nivel de rezago social y las allo rezago social. social) I(Recursos que reciben los
pertenecientes a las Zonas de municipios del FISM en el presente
Atención Prioritaria ejercicio fiscal/ Total de la población 2010

que habitaba en todos los municipios que
reciben recursos del FISM)

Porcentaje de municipios (Número de municipios que en 2010
que mejoraron su grado de estaban catalogados como de Muy Alto
Rezago Social, al pasar de Rezago SOCial pero que en 2015 pasaron
Muy Ailo a Alto a un nivei Alto oe Rezago Social I Total de

municipios considerados en 2010 con Muy
Alto Rezago Social)" 100

Las íocaüdades con alto o muy alto Porcentaje de localidades (Numero de localidades con alto o muy
nivel ce rezago social y las Zonas con alto o muy aJlo nivel de alto nivel de rezago social y/o que
de Atención Pnontaria son rezago social ylo pertenecen a las Zonas de, Atención
atendidas en forma preferente, con localidades en ZAP rural Prioritaria que cuentan con proyecto de
proyectos de servicios básicos, ylo que contiene una ZAP Inversión financiado por FAIS en el
calidad y espacios de la vivienda, urbana que cuentan con ejercicio fiscal corriente/Numero tolal de
urbanización, educación, salud, proyecto de inversión localidades que cuentan con inversión
inlraestructura product¡"a y ftnanClado por FAIS rAIS)"l00
asistencia social respecto del total de

localidades que cuentan
con Inversión FAIS

Porcentaje de recursos del (Monto de recursos en pesos destinado a
FAIS que se destinan a proyectos de incidencia directa/Monto total
proyectos de contribución de recursos en pesos invertidos por el
directa respecto del total de FA1Srl00
recursos invertidos por el
FAIS

Unidad de
medida

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Tipo-
Dimensión-
Frecuencia
Estratégico-

Eficacia-
Anual

Éstn3tégico-
Eficacia-

Quinquenal

Estratégico-
Eficacia·

Anual

Estratégico-
Eficacia-

Anual

. Actividad..

tnsutucionat

Meta Progr~mada

Anual al periodo

9314 N/A

N/A N/A

6000 N/A

4000 N/A

Niflguno

5 - fondo de Aportaciones para la Infraestructura
SOCial

AVANCE--------- Re.ponsable del Registro
Realilaúo Avance Ole. del Avance
.lI1periodo al período

N/A N/A AdrnillbtcC!ción Publica
F~deral

N/A N/Á Admimstracíon Pública
F~deral

N/A N/A Administración Pública
Federal

N/A N/A Administración Publica
Federal
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lutonne s sobre ra Situación Ec ouomic a , las Finan/as Public as y la Deuda Pública

1~:O~laJl\élIpves r-pue s tarto

Componente

Cumponente

DA TOS DEL PROGRAMA
I-0114 FAIS MWIIClp:11 y de las

Dernarc acrones ferruonates
del Drstruo Federal

Hamo 33 Aportaciones Federales para
Federativos y Murucipios

E'uidaoes Oependencia ... Enfoques
Coordinador 416 - Drección General transversales
a del Fondo de Proqrarnacron

Presupuesto "A"

Proyectos fintlnciados de Porcentaje de proyectos de (Numero de proyectos de serVICIOS
Infraestructura de servicios básicos Sepi'ICIOS basicos en la báslcos en la vtvienca de contribución
en la vlvenoa vivienda de contribución directa financiados por el FAIS en el

directa tinaociados respecto eieccicio fi&eal conientalNumero tolai de
del totat de proyectos proyectos financiados con recursos del
financiados con recursos FAl5 en el ejercicio fiscal corriente)·100
del FAIS

P"orcentaJe de proyectos -de'TN~meio de- - proyectos de servicios
servicios básicos en la báskos en la vivtenda ccmplernentanos o
vivienda complementarios o de conlfibudón indirecta financiados poi" el
de conlnbuciÓi1 Indirecta FAIS en el ejercicio fiscal
financiados respecto del corriente/Numero tota' de proyectos
lotal de proyectos financiados COn recursos del FAIS en el
financiados can recursos ejerdcio fiscal cornente)·100
del FAJS

PrOY~c1o' financiados de Porcentaje de proyecíós de "(NÚmero de proyectos de Cll~dad y
infraestruc1ura para la calidad y calidad y espacios de la espados en la vrvienda de contnbución
espacios de la vivienda vivienda de contribución directa financiados por el FAIS en el

directa financiados respecto ejercido fiscaj corrienlelNumero t01al de
ce¡ total de proyectos proyectos financiados con recursos del
financiados con recursos FAIS en ef ejercicio fiscal corriente r100
del FAIS

Proyectos financiados de Porcentaje de proyectos de-(Nu~ero .de proyectos .de .infraestruc!~r¡
infraestructura del sector educativo intraestructcra del sector del sedar educativo de comnbucrón

eoocauvo de contribución directa financiados por el fAIS en el
cürecta fmancraocs respecto ejercicio fiscal cornentelNumero lota¡ ce
det lolal cL~ proyectos proyectos financiados con recursos de!
finandados (..:m recursos FAtS en et ejercicio nsca: corrtef\te:"1üO
del FAiS

Porcer-Iaje de f)(Qyt!ctos de--¡Numero de' PIO)'::;ctos de' if1fi-'3¡;::";I;-u~tu;'¡¡¡

mttaestn.cvora del sector del sector educatrvo Cúmplementarios o
eoocauvc cüPlplementafios de contribudón indlI~C!a unanciacos por ei
o de contnUL(;IOn mcírecta FAlS en el eierc.cio fiSC31

Iln.:lnCiáOOs respecto del cornente/Número rorar de P~OYBC\DS
total ~ie proyectos ñnancíados con recursos del FAl S e/l el
linancladus con recursos ejercic.o fiscal comente)"-¡OO
del FAIS

Proyectos financiados"
infraestructura del sector salud

.de Porcentaje de proyectos de (Número de proyectos de 'infraestructura
Infraestructura del sector del sector salud de contribucion directa
salud de contnbudón tínancrados por el FAl S en el ejercicio
directa üoaocraoos respecto fiscal ccrnente/Núrnero lolal de proyectos
del total üe proyectos financiados con recursos del FA1S en el
fmacraoos con recursos del ejercicio fiscal comente)" 100
FAiS

Porcentaje

Po"r'ceníaje

Poccenlaje

Porcentaje

Porcenlaje

Gestión-
Eficacia-

Semestral

257

Gestl6n-
Eñcacía-

Semestrat

Gestión-
Eñcacía-

Semestral

3.12

Gesíión-
Eficacia-

Semestral

, 1 88

G=Sk:H'l-
cíiCi:lCla-

Sernestral

972

Gestión-
Efjcacia-

Semestral

2.87

Ninguno

N/A

N/A

N/A

N/A

...•
N

N/A NiA Adll1inislraci6n Publica
Federal

NíA N/A ~Admfní5'rad¿n Pübllca
Federal

N/A ."m::o
Oo
o
O
O."os
r

N/A Admlflislraci6n Pública
Federal

~N/A AómiJl-¡siraCión Publica
Federal

N/A - N/A AórñÚustraclón Púbuca
Federal

N/A
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N/A ·Adminístración Públ1ca
Federa¡



Informes scbr e la Situación Económica, las Finanzas Púbnc as y la Deuda Pública

Programa
presupuestarlo

j 004 FAIS Municipa! , y de las
Demarcaciones Terntoriates
del Distrito Federal

DATOSDEL PROGRAMA
Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Dependencia

Feoeratrvas y MunicIpioS Coordinador

a del Fondo

.. Enfoques Ninguno
416 - Dirección General transversales
de Proqramacrón y
Presupuesto "A"

Proyectos financiados de Porcentaje de proyectos de (Número de proyectos de infraestructura
infraestructura para la alimentación mtraestructura para la para la alimentación financiados por el

alimentación financiados FAIS en el ejercicio fiscal
respecto del total de comente/Numero total de proyectos
proyectos finaciadas con financiados con recursos del FAIS en el
roe••rs•..•;> .:k.; I" .;;:; ~Jl;:Il.4(".IU fl~Ldl comeruertou

Proyectos ñnancíados de "Porcentaje de proyectos de (Numero de proyectos de urbanización
infraestructura para la urbanización urbanizac.íón financiados financiados por el FAIS en el ejercicio

respecto del total de fiscal comente/Numero total de proyectos
proyectos financiados con financiados con recursos del FAIS en el
recursos del FAIS ejercicio fiscal corrie~te}"100

·Po¡.'ceritaje 'de proyectos de (NGrrlero· de proyectos de carninos rurales
caminos rurales financiados financiados por el FAIS en el ejercicio
respecto del total de fiscal corriente/Número total de proyectos
proyectos tinaciados con financiados con recursos del FAIS en el
recursos del FAIS ejercicio fiscal corrienter100

Otros Proyectosf.m.Odados

Áctlvidad

Porcentaje de otros (Numero de otros proyectos de-
proyectos financiados financiados por ~ FAIS en el ejercicio
respeclo del total de fiscal corriente/Número total de proyectos
proyectos financiados con financiados con recursos del FAIS en el
recursos del FAIS ejercicio fiscal corriente)"1oo

caP8citadón-"¡¡ 'municipios Porcentaje de municipios (Número de municipios capacitados sobre
capacnadossobre el FAIS el FAIS en el ejercicio fiscal
respecto del toral de correspondiente I Total municipios del país
muniCIpIOSdel pais ,., 00

R~slro en la Matriz de InversiÓn Porcentaje 'de murucipros (Numero de municipios que reportan MIDS
para el Desarrollo Social • que reportan MIOS en la pagina electrónica de la

respecto del lolal de SEDESOLrrolal de municipios del
municipiosdelpais país,., 00

Registro . ,de proyectos de Número de proyectos Sumatoria de proyectos reg-¡slrados en el
IIlfraeslructurade servicios básicosregistrados en el SFU de SFU de infraestructura de servicios
en la vivienda infraeslructura de servidos básicos en la vivienda

básicos en la vivienda

I27.TABAscO .; Sin Inrormaclón-

'Registro de 'Pfoyectos de' Número de PfoyectosSumatanade Pfoyectosregislradosen el
í~rraestructura para la calidad Y registrados en el SFU de SFU de ínfraeslructurapara la calidad Y
espaciosde la vivienda infraeslructura para la espaciosde la vivienda

calidad y espacios de la
vivienda

127.TAaASCO .; Sin ¡n;;;..¡naclón _

1
. Registro de proyectos

infraeslructuraparala educación
de Número de

registrados en
énfraestruetura
educación

PrOYedOSSumalDriad8 Proyectos n;gi~lfados en el .
el SFU de SFU de inIraeS1lucturapara la llducadón

para la

Porcentaje Geslión- 0.97
Eficacia-

Semestral

Porcentaje "Geslión- 31.08
Eficacia-

Semestral

. Porcentaje 'GestíÓn~
Eficacia-

Semestral

753

'PofeenÍi3je' Gestión-
Eñcacía-

Semestral

POf~taje Gestión:
EflCada-

Trimestral

100.00

Porcentaje 'Géstión-
Eficacia-

Semeslral

50.00

. Proyecto' -Gesiión-
Efocacia-

Trimestral

N/A

Proyecto --" GeSÜéiÍl-
EIicacia-

Trimestral

N/A

~
EIicacia-

Tm-aI

N/A

N/A N/A N/A Adrni¡\¡straci6n Public~
Federal

N/A NfA Admirljst;~acíón Pl~biica
Federal

N/A

N/A N/AAa';:j¡ñistr;'~állP¿¡'iic;¡' .
Federal

N/A N/A NíA AdministraciónPúbÍica-.
Federal

31.76 N/A NiA" Admir¡¡·straCión P~'b¡¡ca-

I
Federal

N/A N/A N/A Administració;; p~'biica

I
Federal

NíA Eslliti.i ..N/A N/A

N/A N/A Estatai

'.'0 I

N/A
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Inlormes sobre la Situación Económica, las Finanzas publlc.s y la Deuda Publica

Programa
prvr.upuetitario

l·004 FAlS' MutllCiPal y de las
'Demarcaciones Territoriales
. 'IIeIDismlo Federal

R••mo 33
DATOS DEL PROGRAMA

ApOrtaCIones Federales para Entidades Dependencia . Enloques
F_rall.as y Municipios Coordinador 416· Dirección ;General tlam •••••••••le.

•. der Fondo de Programac4ón y
Presupuesto "A"

Ninguno

127.TABASCO ~ Sltl-ld~ --

I
ReglslrO de prOYVCIOS
lnfrileSllUC1urapara la salud

127.TABASCO -:6lnlltlfonnadón -

I
Registro de proyectos de Número de

. .

infraestructura para la alimentación 'regislFi'dosen
ínfraestr!Jdura
alimentación

127.TABAScO ~.Sln'lnlonne~lón--
, RéglSlro . _de plW8c1os de Numero de

inIr86Slrudura' par •• la urtJanización regiSlrados en
inlraestructUCJI
UlbanizaciOn

de Numero 'd<. proyeclos Sumatoria de proyeclos regislrados en el
regIStrados en el SFU de SFU de Infraeslruclura para la salud
infraestructura para la salud

proyecl~sSumalorl'-.dé proyeclos registeados en el
el '.SFU de SFU de infraestructura ,para 'la
'para la alimentación

•prOvectos Sumatoría de proyectos regístradÓsen el
al SFU de SFU de Infraestructura para la

.para la urbanización

l. "
127.T~CO,

Número de jproYeéto~ 'S~r:naiorla.de Proyectos reglStuÍ<fos .en .el
registrados en el 'SFU de' SFU de caminos rurales
caminos rura6e

...
Número de Olro.pr~ctOsSümal<Íri'-del numero de otros ~ctos
registrados,en el SFU registrados en el SFU

Registrode,olros proyeclos

:?oJ"centaje de mur»cipio&{Wúmero de murUcipfos que reportan en el
que .reportan en ••1 SFU SFU/lllúmero101al-de1 pais)"100
respecto del ,toLaI de
muniopios del país

:Justlflcaokln'ele.difwwlda" _anoes_n 'fttt!I'8Ol'> • <ilIs ..- .pr•••.••••• d•••

Seguimiento.depr.ctos

,Proyeclo

Próyecto

Proyecto

pioyecto

Pon:entaje

Gestión-
Eñcacsa-

Trimeslral

Gestión-
EfICScia-

Trimestr<ll

Gestión-
EflCScia·

Tnmestrat

Geslión-
EflCSCia-

Trimestral

Ge5tiOO-
EflCSCia-

Trirnes1ral

Geslión-
€fiacia-

TJlmeslral

NIA N/A N/A . N/A Estatai

N/A Estatal

N/A Municipál

N/A 10 - JAlPA DE MÉNDEZ
N/A MUniCipal

NlA 10· JAlPA DE MÉNDEZ
2500 Municipal

_ .... - .._,.-._, ,.-.-.
2500 10 - JAI.PA DE MÉNÓEZ
, N/A Administracwn' Publica

Fedaral

I

I
1

I
.. 1

Indicadores ·con 1recuencla de mc diclón cuatrimestraluernestrat, an....u o con un ~rio.jy ,fr"'~Q( de Uem¡Jo.
Es1oatndicadornno registf.ron información ni justme.ción. :Geeiáo .• que 10 nar"n <de.conforJftiOad ,coa'" 1.racuencia de mecüclóA con t. que programaron 5U5 meLils.

inversión 'f'Sr'""pita!le1 Fondo para la :Infraestructur~ :SGcial Municipal (nISMj •••• loc.1idades coe ~Ito y muy alto reugo 50Ciat
Sir. Información
f\o,c-.e~ -de •••••••lclfo"'s <¡uamejor.",n -su .grado ele ~go Sac.ial, al pa.ar de Muy Alto ~ Alto
Sin tinformaciOn
~roeQtaje delocalid.ades con atto o .fI'UJ,W'.tton;..,ttt de rezago ~&cial vfo '~td.cies en ZA.P rurAJ Vio que contiene ~ ZAP um.1Y que cuenlan con proyecto de inversión financiado por fAIS respecto del total (le
I"""_que <:ueolanCOfl inversión f'A1S

151ninformación

l:'~'=':'l1tCurs05 def FAIS que _ 4e5ti""" JIproyectos ele conlribl.lción dlreC\a r_l"'= elef lotal de <e<:urs05 1ft_s por el FAIS

WA NiA NlA

7.00 100· N""

,7,00
200

1.00
1.00 NlA

200
BICi'

.. ----_ ..... _.- - --_. :~-
1.00
¡OO-' '-025

1.00
75.00'

1.00 0,25
4.00 N/A

I
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Publicas y taDeuda Publica

ProJrama
presupuestario

DATOS DEL PROGRAMA
Aportaciones Federales para Entidades Dependencia .". Enfoques
Feaerauvas y Municipios Coordinador 416 - Dirección General transversates

a dul fondo de Programadon y
Presupuesto "A"

1-004 FAIS MunicIpal y de las
Demarcaciones Territonales
del Distrito Federal

Ramo 33 Ninguno

Porcttntaje de proyectos de servicios básicos en Ii: vivienda de contribución directil financiados rtlspecto del total de proyectos financiados con reCU(SO$del fAIS
bin información

Pon ..cntajtl de proyectes de servíctoe básicos en la Vivienda complementarios o de contfibución indirecta financiados respecto del total de proyectes financiados con recursos del FAIS
Sin información

Porcentaje de proyectos de caUdad y espacios de la vivienda de contribución directa finaflci~dos respecto del total de proyectos 'inanc'ados con recursos uet fAIS
Sil) información

Pareentilja dtt proyectos de Infraestructura del sector enucativo de contribución directa fin.nciados. respecto del tot¡jl de proyectos tinanclados con recursos del FAIS
Sil) illtormación

Porcentaje de proyectos dtt infraestructura del sector educativo complementarios o de contribución indirecta 'inanciado~ respecto dtd total de proyectos financiadus con recursos dttl FAIS
Sin informacion

Porcentaje de proyectos de Inffll8structura del sector silud de contribución directa financiados respecto del total de proyectos finaciados con recursos del FAIS
Sin Información

Porcentaje de proyectos de infraestructur •• para la iltimentación financiadas respecto del tOlal de proyectos '¡naciados con recursos del FAIS
Sin inlormación

Porcentaje de proyectos de urbaniztlción financiados respecto del total de proyecto •. financiados con recursos del FAIS
SIn inlormadón

Porcentaje de proyectos de caminos rurales financaados respecto del total de proyectos fina ciados con recursos del FAIS
Sin informadón

Porcentaje"de otros proyectos financiados respecto del lotal de proyect05 financiado. con recursos del fAIS
Sin inlormaciÓll

PGrcentaje de municipios capacitado. &obre el FAIS re"plJcto del tata' de municipiQs del pals
Sin Inlormación

Porcentaje de municipios que report.n MIOS respecto del total de municipios del país
Sin mlormación

Número de proyectos registrados en el SFU de In'rileslructura de servicios básicos en la vivienda

NúmerO de proyectos registrados en el SFU de infraestructura par. la calidad y espacios de la vivienda

Numero d. Proyectos registrados en el SFU de infraestructura para la educación

Número d. proyectos regiltrados en el SfU de ¡ofraestructur. p,¡ra la salud

Número de proyec.o. registrados en el SFU de hlfraestructur. par. la alimentación

Número de proyectos registrados eo .1 SfU de ¡ofr ••• tNc'ur. par. la urbanización
10-JALPA DE MÉNDEZ

Número de proyectos rttgiatrad06 en el SFU de caminoa rural.
10· JALPA DE MENDEZ

Número de otros proyectos registrado. en el SFU
10 - JALPA DE MÉNOEZ GASTOS INDIRECTOS PAGADOS

Porcenlaje de munlclpioa que reportan en el SFU reapeclo dellolal de municlpioa del paia
Sill informacIÓn

~

LA RO~ ._ r

r.c.s. ~/ ~'J'IDAD GALLEGOS

DlRECCION DE PtNA1«A8
MUNJr,¡pA!.
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H. AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONALDE JALPA DE MENOFZ.TABASCO.

INFORMEDE LOS INDICADORESDE RECURSOSFEDERALESDEL RAMO 33 -FORTAMUN EJERCICIO2014, EN SISTEMA DE FORMATOUNICO 1ER TRIMESTRE2014.

Informes .obre l. SItu.clón Econ6mlc., l•• Fln.nz •• Pública. y l. Deuda Públlc.

Programa
pra.upue.larlo

Finalidad

NIVEL

Actividad

DATOSDEL PROGRAMA

1-005 FORTAMUN Aponacione. Federales para
F_ativas y MunicIpios

Entidades Depandencl . Enfoq••••
• 416 - Dlrecci60General tr.n.ve ••••le.
Coordinador de Programación y
• del Fondo Presupuesto' A'

NingunoRamo 33

2 - Desarrollo Social Función 2 - Vivienda y servicios a la
Comunidad

,"-,,-. . -, -.- --~--

Claslncaclón Funcional
Subfuncló 7 - Vivienda y servicios a la
n Comunidad

Actlvld.d
lnatltuclonal

6 - Fondo de AporIaciones para el ForIalecimienlo
de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriale. del Distrilo F_aI

RESULTADOS
INDICADORES

OBJETIVOS Denominación Método de cálculo

Oar seguimtento a íos recursos Porcentaje de Avance
federales recibidos a través del la. Meta.
FORTAMUNDF.

en {Sumatoria de i=1...n (Avance de las
meta. porcentuales de i I Meta.
programada. porcentuales de i )} • 100.
i= programa, obra' o acción
n=enésimo programa, obra o acción.
Los porcenlajes correspondientes a las
dos variables son acumulados al periodo
~ue se"eoorta.

127-TABASCO-- Slninfo~lón:'"
Actividad .,...... .. Indice en el Ejercicio

Recursos
de (Gasto ejercidodel FORTAMUNDF por el

munteipio o demarcación terrttorial t
Monto anual aprobado del FORTAMUN
DF al municipio o demarcación
lerrítorial)"100. El monto ejercido del
FORTAMUN DF por el municipio o
demarcación territorial es acumulado al
periodoquesereporta.

127-TABASCO- Sin Inform""ión ::.
Fin . Contribuir 'al f~rt,,'iecimientode las Indice de Aplicación ((Gasto ejercido en Obligaciones

fInanzas publicas de los municipios Prioritaria de Recursos Financieras + Gasto ejercído en Pago por
y demarcaciones territoriales del Derechos de Agua + Gasto ejercido en
Distrilo Federal, mediante la Seguridad Pública + Gasto ejercido en
optimización en la aplicación de los Inversión) t (Gasto lotal ejercido del
rp"'''r~,.,or: p,jbl;~,.,~ feder~lc.c: ¡::0PTL\_","U~] f.'C)~ • 100 El G~~f0

transferidos Ejercido en Obligaciones Financieras
incluye servicio de la deuda (amortización
mas intereses) y gasto devengado no
pagado, corriente o de capital, y servicios
personales de áreas prioritarias en los
sectores de educación, salud y sequridac
publica maestros, médicos,
pararnédicos, enfermeras y policías -se
refiere a los sueldos paqados-) Los
montos correspondientes a las dos
variables son acumulados al periodo que
se reporta. es decir, semestral.

127-TABASCO

AVANCE

Unidad de
Tipo- Mela Programada Realizado Avance %

Responsable del Registro
Dimensión- del Avancemedida
Frecuencia Anual al periodo al perlodo al periodo

Porcentaje Gestión- N/A N/A N/A N/A Municipal
Eficacia- "'OTrimestral m

;;;O

I Os
N/A M~nicipal

I o
Porcentaje Gestión- N/A N/A N/A OEficacia-

Trimeslral O-n
o
>r

Porcentaje Estratégico- 1.00 N/A N/A N/A Municipal
Eficacia-

Sernestra!

100 N/A 10 - JALrA DE Mi NCEZ

l\.)
O
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»
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O
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O
Om
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públic as y la Deuda Pública

Programa 1-005 FORT I\MIJN
presupuestario

Ramo

Propósito Contar con recursos federales Indrce de
transferidos para el fortalecimiento Financiera
de las finanzas públicas de tos
municipios y demarcaciones
territoriales del Distrito reoera¡

Dependencia (Recursos ministrados del FORTAMUN
DF al rnurucrpro o demarcación territorial f
Ingresos orooros registrados por el
municipio o demarcación territorial del
Distrito Federal) Los ingresos propios,
incluyen impuestos por predial, nóminas y

Otra Estratéqico-
Eficacia-

Trimestral

I27-TABASCO -. Sin tntorrnactón .-

Componente Apliar los recursos federales Indice de LOglO Operativo
transferidos en la satisfacción de
sus requerimientos, dando
prioridad a los destinos previstos
en la LCF

127 -TABASéo - Sin lnlormaclón --

Porcentaje de Avance en las Metas

índice en el Ejercicio de Recursos

índice de Aplicación Prioritaria de Recursos
10 - JALPA DE MÉNDEZ

índice de Dependencia Financiera

índice de Logro Operativo

DATOS DEL PROGRAMA
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33 Aportaciones Federales para
Federativas y MunicipIos

Entidades Dependenci Enfoques
a 416 - Dirección General transversales
Coordinador de Programación y
a del Fondo Presupuesto nA"

Ninguno

N/AN/A N/I\

productos y aprovechamientos Los
montos correspondientes a las dos
variables son acumulados al periodo que
se reporta

{Sumatoria de 1:::1 n (Recursos ejercidos
por cada programa, obra o acción f Total
de recursos ejercidos del fondo ) .•
(Avance de las metas porcentuales de ¡ f
Metas programadas porcentuales de i )} •
100 1::: programa, obra o acción
neenéstrno programa, obra o acción
Los montos y porcentajes
correspondientes a las variables son
acumulados al período que se reporta.

Porcentaje Estratégico-
Eficacja-

Trimestral

N/A N/A N/A N/A Municipal
"O
m
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Oo
o
O
O
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o
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No.- 2545 6.•,,~~.~.
'-&'~&~~"...........-IWII~_.._H. JVuntamiento

Constituoional de
Taootalpa. Tatlasoo

ACUERDO

ING. AlTERIO RAMOS PÉREZ PÉREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE

AVUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO; A SUS

HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AVLfNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TACOTALPA, TABASCO, POR ACUERDO

DE CABILDO, EN SESiÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTITRÉS DE FECHA VEINTINUEVE DEL

MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR
LOS ARTícULOS 115, FRACCIONES 11 Y IV PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXiCANOS; 64 Y 65 DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL

ESTADO LIBRE V SOBERANO DE TABASCO; 29, 38 PÁRRAFO TERCERO V 23 DE LA LEV

ORGÁNICA DE LOS Ml,JNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; APROBÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO MEDIANn EL CUAL SE APRUEBA LA DONACiÓN Del PREDIO DE FUNDO LEGAL
UBICADO EN BOULEVARD SALVADOR ESQUER APODACA, CONJUNTO HABITACIONAL

FEDERICO JIM~NEZ PAOLl, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE TOTAL PE 2,022.62 M2, A

FAVOR DE LA PROCURADURíA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO, PARA LA

CONSTRUCCiÓN DE LA AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE SE REQUIERE CON

MOTIVO DE LA IMPLEMENTACiÓN DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, Así MISMO, SE AUTORIZA Al PRESIDENTE

MUNICIPAL V/O SINDICO DE HACIENDA A EXPEDIR EL TITULO MUNICIPAL
CORRESPONDIENTE.

CONSIPERANDO

PRIMERO.- QUE UNO DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE ESTA ADMINISTRACiÓN

HA SIDO EL DE FOMENTAR EL BIENESTAR GENERAL DE SUS HABITtINTES, PRESERVANDO

LA DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA Y EN CONSECUENCIA, LAS GARANTíAS

INDIVIDUALES ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS V, EN LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE

TABASCO.

SEGUNDO.- QUE DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPEHNCIA eSTÁ LA DE ADMINISTRAR

JUSTICIA A TODOS lOS HABITANTES DEL MUNICIPIO PE TACOTALPA, TA8ASCO;

COADYUVANDO CON LOS ÓRDENE~ DE GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, PARA LA MEJOR

IGUALDAD DE SUS HABITANTES.

TERCERO.- QUE CONSTA TAMBIÉN, EL ESCRITO CON NÚMERO D~ OFICIO PGJ/Oll/2014
DE FECHA 04 DE ENERO DEL AÑO 2D14, SIGNADO POR EL DR. FERNANDO VALENZUELA

PERNA, EN FUNCIONES DE PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO,

DONDE SOLICITA LA DONACiÓN DE UN PREDIO, PARA LA CONSTRUCCiÓN DE LA AGENCIA

DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE SE REQUIERE CON MOTIVO DE LA IMPLEMENTACiÓN DEL
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN NUESTRO MUNICIPIO.
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CUARTO.~ CONSTA, MEDIANTE SESiÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 12 DE

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO EN EL ACTA NÚMERO 12 LA CUAL SE ENCUENTRA

ASENTADA EN EL LIBRO DE ACTAS DE SESIONES DE CABILDO CORRESPONDIENTE AL AÑO

DOS MIL CUATRO, EN EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DíA SE APROBÓ LO SIGUIENTE:

"EN EL DESAHOGO DEL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN (JEL DrA EL PRESIOfNTE

MUNICIPAL SOMETE A LA APROBACIÓN DEL CABILDO EL PLANO DE RESERVA

TERRITORIAL DEL FRACCIONAMIENTO uc. FEDERICO JIMÉNEZ PAOLI TAMBIÉN

CONOCIDA COMO LA COLONIA OBRERA; SOMETIDO A VOTACIÓN FUE APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS, FUE APR08ADO POR VNANIMIDAD EL PLANO DE

REFERENCIA, QUEDANDO CONSTITUIDO COMO FUNDO LEGAL DE LA CIUDAD DE
TACOTALPA".

QUINTO.- OBRA TAMBIÉN EN LOS ARCHIVOS DE LA SUBDIRE.CCIÓN DE CATASTRO

MUNICIPAL, Ql,JE LA RESERVA TERRITORIAL DEL FRACCIONAMIENTO LiC. FEDERICO

JIMENEZ MOLI, TAMBIÉN CONOCIDA COMO LA COLONIA OBRERA, SE ENCUeNTRA

REGISTRAOO COMO FUNDO LEGAL DE LA CIUDAD DE TACOTALPA, TABASCO.

sEXTO.- QU~ DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS, SE ADVIERTE, QUE EL

PREDIO UBICADO EN BOULEVARD SALVADOR ESQUER APODACA, CONSTANTE DE UNA

SUPERFICIE DE 2,On.62 M2, SE ENCUENTRA DENTRO DE LA FRACCiÓN DONDE
ACTUALMENTE SE UBICA EL FUNDO LEGAL CONSTITUIDO MEDIANTE SESiÓN ORDINARIA

DE CABILDO DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO EN EL ACTA

NÚMERO 12 LA CUAL SE ENCUENTRA ASENTADA EN EL LIBRO DE ACTAS DE SESIONES DE

CABILDO CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL CUATRO, EN EL PUNTO SÉPTIMO DEL

ORDEN DEL DíA. SUPERFICIE QUE CONTIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS:

AL NOROESTE: 5$.73 METROS cON CALLE SIN NOMBRE

A~ SUROESTE: 40.99 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR

AL SURESTE: 50.42 M.ETROS CON FUNDO LEGAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA

AL NORESTE: 36.50 METROS CON BOULEVARD SALVADOR ESQUER APODACA

SEPTIfy10.- QUE DEBIDO A LO ANTERIOR Y DERIVADA DE LAS DIVERSAS GESTIONES QUE

HA REALIZADO POR PARTE DE LA PROCURADURíA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE
TABASCO, A TRAVÉS DEL DR. FERNANDO VALENZUELA PERNAS, EN FUNCIONES DE

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL EHADO, EN EL SENTIDO DE Q.l,JE EL H.

AYl,JNTAMIENTO PEL MI,JNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, DONE A LA PROCURADURíA

GENERAL DE JUSTICIA DEL EStADO DE TABASCO, LA FRACCiÓN DESCRITA EN EL PUNTO

QUINTO, V TOMANDO EN CUENTA QUE EN DICHO TERRENO TIENE UN USO DE SUELO DE
ÁREA VIABLE PARA LA DONACIÓN .POR NO CONTENER VESTIG!OS ARQUEOLÓGICOS,. .. -. ...

HISTÓRICOS o ARTíSTICOS, SEGÚN DICTAMEN EMITIDO POR EL INSTITUTO ~ACIONAL DE

ANTROPO~ºGíA E HISTORIA MEDIANT~ OFICIO NÚMERO 401.F(4)SO.2014/CITAB/447,

FOliO N0M~RO 56, SIGNADO POR LA ARQ. JULIA ALICIA MORENO FARíAS, EN FUNCIONES

O~ D'R~CTOR DEL CENTRO INAH CON SEDE EN TABASCO, CON LO CUAL SE ACREDITA QUE
LA FRACCiÓN EN CUESTIÓN ES APTA PARA LA CONSTRUCCiÓN DE ÁREA DE
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, COMO· LO ES LA AGENCIA DEL
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MINISTERIO PÚBLICO QUE SE REQUIERE CON MOTIVO DE LA IMPi_EMENTACJÓN DEL

NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN NUESTRO MUNICIPIO, POR LO QUE ES FACTIBLE

LA AUTORIZACiÓN AL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL Y/O SINe ICO DE HACIENDA,

PARA QUE EN REPRESENTACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA,

TABASCO, DONE DICHA FRACCiÓN ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE PAR/'-. LOS FINES ANTES

SEÑALADOS.

OCTAVO.- QUE DE LA FRACCiÓN DEL PREDIO UBICADO EN LA BOULEVARD SALVADOR

ESQUER APODACA, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 2,022.62 M2 (DOS MIL VEINTIDÓS

PUNTO SESENTA Y DOS METROS CUADRADO) RESULTA FACTIBLE DE DONARSE, PUES DE

LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIO DEL

ESTADO DE TABASCO, NO EXIGE LA APROBACiÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO PARA LAS

ENAJENACIONES, PERMUTAS O DONACIONES DE BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, YA

QUE CONFORME A LOS ARTícULOS 115, FRACCiÓN 11, IV, PRIMER P/\RRAFO Y V DE LA
CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65 FRACCiÓN V DE LA

CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, SE CONTEMPLA A

FAVOR DE LOS MUNICIPIOS, LA LIBRE ADMINISTRACiÓN DE SU HACIENDA, NO SIENDO

NECESARIA LA AUTORIZACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO, MÁXIME QUE ESTE CRITERIO

HA SIDO SEÑALADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE U\ NACIÓN EN LAS

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES NÚMERO

187/2001 Y 19/2001, DE LASQUE SE DERIVA LA JURISPRUDENCIA VISIBLE EN EL
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN Y SU GACETA, TOMO: XviII, AGOSTO 2003,

TESIS: P.7J 36/2003M, PÁGINA:1251, CON EL RUBRO Y TEXTO SIGUIENT::

~POCA:NOYENA~POCA
REGISTRO: 183605
INSTANCIA: PLENO
TIPO DE TESIS: JURISPRUDENCIA

FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN Y SU GACETA

TOMO XVIII, AGOSTO DE 2003

MATERIA(S): CONSTITUCIONAL

TESIS: P'/J. 36/2003

PÁGINA: 1251

BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO. CUALQUIER NORMA QUE SUJETE A LA

APROBACiÓN DE LA LEGISLATURA LOCAL SU DISPOSICiÓN, DEBE DECLARARSE

INCONSTITUCIONAL (INTERPRETACiÓN DEL ARTíCULO 115, FRACCiÓN 11, INCISO B), DE

LA CONSTITUCiÓN FEDERAL, ADICIONADO POR REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO

OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 23 DE DICIEMBRE DE 1999).

EL DESARROLLO LEGISLATIVO E HISTÓRICO DEL ARTícULO 115 DE LA CONSTITUCiÓN

POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REVELA QUE EL MUNICIPIO LIBRE ES LA

BASE SOBRE LA QUE SE CONSTRUYE LA SOCIEDAD NACIONAL, COMO LO DEMUESTRAN

LOS DIVERSOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LOS PROCESOS LEGISLATIVOS DE SUS

REFORMAS, TALES COMO LA MUNICIPAL DE 1983, LA JUDICIAL DE 1994 Y LA MUNICIPAL

20
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DE 1999, SIENDO ESTA ÚLTIMA DONDE DESTACA LA VOLUNTAD DEL ÓRGANO

REFORMADOR EN PRO DE LA CONSOLIDACiÓN DE SU AUTONOMíA, PUES LO LIBERA DE

ALGUNAS INJERENClJ\S DE LOS GOBIERNOS ESTATALES Y LO CONFIGURA EXPRESAMENTE

COMO UN TERCER NIVEL DE GOBIERNO, MÁS QUE COMO UNA ENTIDAD DE íNDOLE

ADMINISTRATIVA, CON UN ÁMBITO DE GOBIERNO Y COMPETENCIAS PROPIAS Y

EXCLUSIVAS, TODO LO CUAL CONLLEVA A DETERMINAR QUE LA INTERPRETACiÓN DEL

TEXTO ACTUAL DEL ARTícULO 115 DEBE HACER PALPABLE Y POSIBLE. EL

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, PARA Así DAR EFICACIA MATERIAL Y FORMAL AL

MUNICIPIO LIBRE, SIN QUE ESTO SIGNIFIQUE QUE SE IGNOREN AQUELLAS INJERENCIAS

LEGíTIMAS Y EXPRESAMENTE CONSTITUCIONALES QUE CONSERVEN LOS EJECUTIVOS O

LAS LEGISLATURAS ESTATALES. ATENTO LO ANTERIOR, EL TEXTO ADICIONADO DEL INCISO

B) DE LA FRACCiÓN 11DEL ARTíCULO 115 CONSTITUCIONAL DEBE INTERPRETARSE DESDE
UNA ÓPTiCA RESTRICTIVA EN EL SENTIDO DE QUE SÓLO SEAN ESAS LAS INJERENCIAS

ADMISIBLES DE LA LEGISLATURA LOCAL EN LA ACTIVIDAD MUNICIPAL, PUES Así SE
PERMITE MATERIALIZAR EL PRINCIPIO DE AUTONOMíA Y NO TORNAR NUGATORIO EL

EJERCICIO LEGISLATIVO REALIZADO POR EL CONSTITUYENTE PERMANENTE, SINO MÁS

BIEN CONSOLIDARLO, LO QUE SIGNIFICA QUE EL INCISO CITADO SÓLO AUTORIZA A LAS
LEGISLATURAS LOCALES A QUE SEÑALEN CUÁLES SERÁN LOS SUPUESTOS EN QUE LOS

ACTOS RELATIVOS AL PATRIMONIO INMOBILIARIO MUNICIPAL REQUERIRÁN DE UN
ACUERDO DE MAYORíA CALIFICADA DE LOS PROPIOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO,
MAS NO LAS AUTORIZA PARA ERIGIRSE EN UNA INSTANCIA MÁS EXIGIBLE E
INDISPENSABLE PARA LA REALIZACiÓN O VALIDEZ JURíDICA DE DICHOS ACTOS DE
DISPOSICIÓN O ADMINISTRACIÓN, LO CUAL ATENTA CONTRA EL EspíRITU DE LA REFORMA

CONSTITUCIONAL Y LOS FINES PERSEGUIDOS POR ÉSTA; DE AHí QUE CUALQUIER NORMA

QUE SUJETE A LA APROBACIÓN DE LA LEGISLATURA LOCAL LA DISPOSICIÓN DE LOS BIENES

INMUEBLES DE LOS MUNICIPIOS, AL NO ENCONTRARSE PREVISTA ESA FACULTAD EN LA
FRACCiÓN CITADA, DEBE DECLARARSE INCONSTITUCIONAL.

CONTROVERSIA CONS--ITUCIONAL 19/2001. HUMBERTO GONZÁLEZ GARIBALDI, TRINIDAD

ESCOBEDO AGUILAR Y CLAUDIA VERÓNICA SOLlS RUIZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE

MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y SíNDICO SEGUNDO DEL AYUNTAMIENTO
DE SANTA CATARII\A, NUEVO LEÓN, RESPECTIVAMENTE, REPRESENTANDO AL
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN,
CONTRA EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, CONGRESO, SECRETARIO GENERAL DE
GOBIERNO, SECRETAEIO DE FINANZAS; TESORERO GENERAL Y SECRETARIO DE

DESARROLLO URBANO Y DEL TRABAJO, TODOS DE LA REFERIDA ENTIDAD. 18 DE MARZO

DE 2003. MAYORíA DE OCHO VOTOS. DISIDENTES: JOSÉ VICENTE AGUINACO ALEMÁN,
GUILLERMO 1. ORTIZ MAYAGOITIA Y JUAN N. SILVA MEZA. PONENTE: GUILLERMO 1. ORTIZ

MAYAGOITIA. ENCARGADO DEL ENGROSE: JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. SECRETARIOS:
PEDRO ALBERTO NAVA MALAGÓN Y MARíA AMPARO HERNÁNDEZ CHONG CUY.

EL TRIBUNAL PLENO, E~ SU SESiÓN PRIVADA CELEBRADA HOY CATORCE DE JULIO EN

CURSO, APROBÓ, CON EL NÚMERO 36/2003, LA TESIS JUR1SPRUDErKIAL QUE ANTECEDE.

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A CATORCE DE JULIO DE DOS MIL TRES.
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. DICHO LO ANTERIOR, SE CONSIDERA SUPERADO CUALQUIER DECRETO RELACIONADO

CON LA ADMINISTRACiÓN DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO MUNICIPAL.

NOVENO.- QUE TODA VEZ QUE EL BIEN QUE SE DONA ES UN INMUEBLE PROPIEDAD DEL

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, EL CUAL SE DONARÁ A LA PROCURADURfA

GENERAL DE JUSTICIA DEl ESTADO DE TABASCO, PARA LA EDIFICACiÓN DE LA AGENCIA

Del MINISTERIO PÚBLICO QUE SE REQUIERECON MOTIVO DE LA IMPLEMENTACiÓN DEL

NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN El MUNICIPIO DE JACOTAlPA, TABASCO, El

MISMO ESTÁEXENTO DEl PAGO Del IMPUESTO DE TRASLACiÓN DE DOMINIO, SEGÚN LO

DISPONE El ARTfcUlO 115 FRACCiÓN IV DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE lOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS Y 109 FRACCiÓN I DE LA LEYDE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO

DE TABASCO, PUESADEMÁS PASARfA A FORMAR PARTEDEL PATRIMONIO Del GOBIERNO

Del ESTADODE TABASCO.

DECIMO.- QUE EN VIRTUD Y DE CONFORMIDAD CON lO DISPUESTO EN lOS ARTfcUlOS

115 FRACCiÓN 11, IV PRIMER PÁRRAFO Y V DE LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DE lOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65 FRACCiÓN V DE LA CONSTITUCiÓN pOlfTICA DEL
ESTADO LIBREY SOBERANO DE TABASCO Y 29 FRACCIÓNX Y XXIII, 36 FRACCiÓN 1, 11Y IV,
38 TERCERPÁRRAFO Y 233 DE LA lEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

TABASCO, ES FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO EXPEDIR LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS PARA El DESARROllO DEL MUNICIPIO, PLANEANDO SU DESARROLLO

ECONÓMICO Y SOCIAL, ASf COMO AUTORIZAR EN SU CASO LA ENAJENACiÓN O
GRAVAMEN DE lOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, POR lO QUE SE APRUEBA lO

SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERo.- EL CABilDO, EN SESiÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTITRÉS DE FECHA

VEINTINUEVE DEL MES DE ENERO Del AÑO DOS MIL CATORCE, CON NUEVE VOTOS A,
FAVOR, CEROVOTOS EN CONTRA Y TRESABSTENCIONES,EL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE TACOTAlPA, TABASCO; APRUEBA LA DONACiÓN Del PREDIO DE

FUNDO lEGAL UBICADO EN BOUlEVARD SALVADOR ESQUER APODACA, CONJUNTO
HABITACIONAl FEDERICO JIMÉNEZ PAOll, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIETOTAL DE

2,022.62 M2, A FAVOR DE LA PROCURADURfA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE

TABASCO, PARA LA CONSTRUCCiÓN DE LA AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE SE

REQUIERE CON MOTIVO DE LA IMPLEMENTACiÓN DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA

PENAL EN El MUNICIPIO DE TACOTAlPA, TABASCO. Asf MISMO, SE AUTORIZA Al

PRESIDENTE MUNICIPAL Y/O SINDICO DE HACIENDA A EXPEDIR El TITULO MUNICIPAL
CORRESPONDIENTE.

SEGUNDO.- QUEDA A CARGO DEL BENEFICIARIO El PAGO DE LOS RESPECTIVOS

DERECHOS, O GASTOS ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA lUGAR, LA EXPEDICiÓN YLA

DEBIDA INSCRIPCiÓN EN LA SUBDIRECCiÓN DE CATASTRODEL MUNICIPIO DE TACOTAlPA,
TABASCO y Del INSTITUTO REGISTRAl Del ESTADO DE TABASCO, Del TfTUlO DE

PROPIEDAD, QUEDANDO EXENTO DEL PAGO Del IMPUESTO DE TRASLACIÓN DE DOMINIO
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EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 115 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 109 FRACCiÓN I DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE TABASCO.

TERCERO.- PUBlÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE TABASCO Y EN CUMPLIMIENTO DEL MISMO, CON FUNDAMENTO EN EL

ARTíCULO 93 FRACCiÓN 1, V Y XV DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS, REMíTASE

POR CONDUCTO DE LA DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURíDICOS, UN EJEMPLAR AL INSTITUTO

REGISTRAL DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, Así COMO A LA SUBDIRECCiÓN DE
CATASTRO DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA, TABASCO, PARA SU DEBIDA

INSCRIPCiÓN Y DEMÁS EFECTOS LEGALES A QUE CORRESPONDA.

APROBADO EN EL H. CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE TACOTALPA, TABASCO; EL

PRIMER DIA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

~_s =:::>_

~------

ING. AlTERIO RAMOS PÉREZ PÉREZ
PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE TACOTAlPA.

PROFA. RAQUEL ARIAS JUÁREZ
SEGUNDO REGIDOR

Y SINDICO DE HACIENDA

PROF rELSO MÉNDEZ CRUZv
. TERCER REGIDOR

PRO FA. AMElIA E LA UENTE lÓPEZ
CUARTO REGIDOR

jW
PROFA. NORMA ESPERANZA

HERNÁNDEZTORRANO
SEXTO REGIDOR

LIC. JOSÉ F CO RREZ JIMÉNEZ
QUINTO R I .,OR

/ '
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C. CATALINA PÉREZ RUIZ

OCTAVO REGIDOR

r§k~0
C. JORGE ANTONIO GUZMÁN LÓPEZ

SÉPTIMO REGIDOR

L1. ORLANDO LÓPEZ ALVARADO
NOVENO REGIDOR

c§;;~~
uc. JOAQuíN PEREGRINO GÓMEZ

DECIMO REGIDOR

C. HÉCTOR LINO LÓPEZ ZENTELLA
DUODÉCIMO REGIDOR
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